
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00580.  

 

En atención al informe secretarial que antecede y revisadas las presentes 

diligencias, en aras de continuar con el trámite con fundamento en lo normado 

en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., requiérase a la parte actora a fin de 
que en el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 

presente proveído, se pronuncie al respecto de la comunicación proveniente de la 
POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ, mediante la cual se informa acerca de 

la aprehensión del vehículo objeto del presente trámite, so pena de decretar la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
Vencido el término señalado en precedencia ingrese al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda.  

. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 134 de 23 de noviembre de 2022.   

Firmado Por:

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e54d70ec3db7d0328e93147a281b78b60090393a868bf32014bc7c572dceedf9

Documento generado en 22/11/2022 03:05:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


